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Informe Secretarial: Uribe, catorce (14) de marzo de 2024, al Despacho del señor Juez 
demanda y la corrección a la misma recibida en este estrado, sírvase proveer. 
 
 
 
GILBERTO QUINCHUCUA NAVARRO 
SECRETARIO 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

URIBE – META 
 

Uribe - Meta, catorce (14) de marzo de Dos mil veinticuatro (2024) 

 
En tanto que la presente demanda y su posterior correcion reúne los requisitos 
formales consagrados por los artículos 82, 84 del C. G. del P., concordados con las 
normas sustanciales; y este Despacho es competente para conocer de la presente 
acción, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE URIBE, 
 

RESUELVE: 
 
1. ADMITIR la demanda de RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO instaurada por 
GLORIA ESPERANZA FONSECA SALCEDO en contra ÁVARO FLÓREZ GONZÁLEZ, por la 
causa de mora en el pago de los cánones de arrendamiento causados entre el mes de 
octubre de 2023 y el mes de marzo de 2024. 
 
2. OTORGAR a la presente demanda, en razón de la cuantía, el trámite previsto por el 
libro tercero, sección primera, título I del Código General del Proceso, para los 
procedimientos VERBALES (Art. 369 del C. G. del P.). en especial las disposiciones del 
artículo 384 ibídem y la Ley 820 de 2003. 
 
3. NOTIFÍCAR a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los artículos 
291 a 293 del Código General del Proceso, corriéndole traslado por el término de diez 
(10) días, una vez notificada, para que contestar la demanda (Artículo 391 del C. G del 
P.). 
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4. ADVERTIR a la parte demandada su deber de acompañar los recibos de pago de los 
cánones de los tres últimos periodos, y el continuar consignando la renta a órdenes de 
este Juzgado en la cuenta de depósitos judiciales N°503702042001 del Banco Agrario, 
hasta la terminación del proceso, so pena de no ser escuchado (Art. 384 del C. G. del P.) 
 
5. Sobre las costas se resolverá en la oportunidad pertinente.  
 
6. RECONOCER personería a la abogada Maira Alejandra Cardozo Gualteros, con T.P. 
Nº 377.922 del C.S. de la J. para que represente los intereses de la demandante en los 
términos del poder conferido (Art. 77 del C. G. del P.). 
 
 
 
N O T I F Í Q U E S E: 

 
 
 
 
                

 
DIEGO HERNANDO MORENO ROMERO 

JUEZ 
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